
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Facultad de Ingeniería

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

RESOLUCIÓN DE FACULTAD N° 08191-2023-FAIN/UNJBG
Tacna, 25 de octubre del 2023

VISTOS:
El Oficio N° 143-2023-DAIM-FAIN/UNJBG, y el acuerdo de la primera continuación de la XIV Sesión

Ordinaria de fecha 24 de octubre de 2023, remitidos para aprobar la carga lectiva 2024 y plazas para contrato
ACTUALIZADA para el Año Académico 2024, correspondiente al Departamento Académico de Ingeniería de Minas
(DAIM) de la Facultad Ingeniería (FAIN).

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución de Facultad N° 08169-2023-FAIN/UNJBG, de fecha 12 de octubre de 2023, en

su Artículo 1°, se aprobó, la distribución de la carga lectiva 2024, presentado por el Director del Departamento
Académico de Ingeniería de Minas de la Facultad de Ingeniería. En su Artículo 2°, se solicitó al Vicerrectorado
Académico plazas para contrato docente y Jefe de Prácticas para el Año Académico 2024, correspondiente al
Departamento Académico de Ingeniería de Minas de la Facultad de Ingeniería, de acuerdo a la carga horaria que se
adjuntó y formó parte de la citada Resolución de Facultad;

Que, mediante el oficio Circular N° 166-2023-VIAC, la Vicerrectora Académica, comunica que se ha
ampliado la presentación de las propuestas para el contrato docente y jefes de prácticas para el año académico 2024;

Que, a través de documento del visto el Director del DAIM, remite la propuesta de plazas para el contrato
docente y jefes de prácticas para el año 2024 con la adición de “Requisitos específicos” para los docentes por
contrato, así como la carga lectiva de docentes para el 2024;

Que, el Consejo de Facultad en su primera continuación de la XIV Sesión ordinaria de fecha 24 de octubre de
2023, acuerda por unanimidad, aprobar la distribución de carga lectiva 2024 y plazas para contrato 2024
actualizada;

De conformidad al Artículo 70° de la Ley Universitaria N° 30220, Artículo 163° del Estatuto Universitario y
en uso de las atribuciones conferidas al Consejo de Facultad y el acuerdo de primera continuación de la XIV sesión
ordinaria de fecha 24 de octubre del 2023,

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar, la distribución de la carga lectiva 2024 y Plazas para contrato docente y jefes de práctica
2024 actualizada, presentado por el Director del Departamento Académico de Ingeniería de Minas de la Facultad de
Ingeniería, tal como se describe en el anexo adjunto y que forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Elevar la presente Resolución de Facultad a la instancia correspondiente para su consideración y
fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Firma digitalmente: Dr. Ing. Jesús Plácido Medina Salas, Decano - Facultad de Ingeniería; Mag. Ing. Gianfranco Alexey Málaga Tejada,
Secretario Académico Administrativo(e) - Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.

Archivo en:

c.c.: VIAC, DAIM, ESMI, RAC, archivo.
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